
[T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
lilunicipalidad de Chillán Viejo

Aprueba Deserción licitación 36744a-L1?2'RACKS
METALICOS"

DECRETO N"

Ch¡llán V¡e¡o,

111
1 z EltE 2023

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades refundida con todos sus textos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el
diario Ofió¡al del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldic¡o No 3774 del 0510712021 que nombra a la

Administradora Municipal. Decreto Alcaldicio N'3881 del 09/07/2021 que delega facultades y atribuc¡ones
a la Adm¡nistradora Municipal. Decreto Alcaldicio N'267 del 14l01l2022mediante el cual se nombra como
directora del Departamento de Salud. 4307 del 0610612022 que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduardo
Bustos Fuentes como secretario Mun¡c¡pal(S). Decreto 6078 del1811012021 que establece subroganc¡as
automáticas pára funcionarios que indica.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N"7904 del

2411212021 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos af\o 2022 del Departamento de Salud

Municipal 
Las Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas elaboradas por el

Departamento de Salud para la l¡citac¡ón pÚblica "RACKS METALIcoS'.

lnforme de evaluación de ofertas lic¡taciÓn 3674{8-L122,"
.RACKS METALICOS'
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ttAunicipalidad de Chitlán Viejo

INFORME EVALUACION DE OFERTAS

LtctTAcloN No 367448-Ll 22

Para la l¡c¡tación N.o 3674.48-L122 'RACKS METALICOS", se rec¡bieron los s¡guientes antecedentes:

f - PBODIJC IO§_IICIIADO§: Adqu¡sición de "RACKS METALlCOS"para el departamento de salud de
Chillan Viejo.

2.- OFERENTES:

FAYMo : N0 CUMPLE ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS

H&l :NO CUMPLE ESPECIFICACI0NES TECNICAS SOLICITADAS

RECILOCK SPA :N0 CUMPLE ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS

3.. CRITERIOS DE EVALUACIóN:

PRECIO 30%
GARANTIA 30%

40%

¿1.- EVALUA croN EcoNoMl (50%): A menor prec¡o mayor puntaje, de acuerdo a la s¡gu¡ente fÓrmula

de cálculo: (Precio Mf n¡mo Ofertado/Precio de la Oferta) x100

5.. GARANTIA (30%)

l"torml Gra;tr; ad."¡onal de los productos en general, por parte del oferente, no del fabricante (presentar

documenio firmado ad¡cional al de anexo econÓm¡co).
'100 puntos a la garantÍa sobre 36 meses
50 pirntos a la garantia menor a 36 meses y mayor a 12 meses

5 puntos a la garantía menor a 12 meses.

Rut Razón Social Estado Oferta

77 .085.902-6 ACEPTADA

76.837.310-8 FAYMO NO ACEPTADA

77 .287 .63L-9 H&t NO ACEPTADA

77 .063.25L-K RECILOCK SPA NO ACEPTADA

Rut Razón Social PRECIO PUNTAJE (30%)

77.O85.902-6 B&R LTdO $ 4.483 206 30

Rut Razón Social GARANTIA PUNTAJE (30%)

77.085.902-6 B&R Ltda 12 MESES

PLAZO ENTREGA

B&R Ltdo
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6.- PLAZO DE ENTREGA (40%)
100 puntos a las ofertas con plazo de entrega ¡gual o infer¡or a 10 dias.
50 puntos a las ofertas con plazo de entrega mayor a 10 dfas e infer¡or o ¡gual a 20 días
Cero (0) puntos a ofertas con plazo de entrega superior a 20 dlas.
No se ace n ofertas ue sob asen los 30 dias de en

7.-PBOEO§!C!ON: Teniendo presente la ¡nformac¡ón proporcionada en la l¡c¡tación No 3674-48-1122
'RACKS METALICOS", se sol¡c¡ta dejar desierta, dado que se obtuvo para el oferente evaluado un total
de 45 puntos, por lo que no se aceptara la oferta, según bases de licitación las cuales ex¡gen un min¡mo
de 60 puntos de evaluación para adjudicar según punto 4.4- CRITERIOS Y FACTORES DE
EVALUACION
'La Evaluación se realizará de acuerdo a los sigu¡entes criter¡os y sólo se adjudicará aquellas ofertas que

al menos obtengan celificación total mayor o igual a 60".

ALVARO GALLARDO HENRIQUEZ
Jefe de finanzas

DESAMU Chillan Viejo

GERMAN HUEN

IEPEZ

N VIEJO

Encargado de bodega
OESAMU Ch¡llan V¡ejo

Rut Razón Soc¡al PLAZO ENTREGA PUNTAJE (40%)

077.085.902-6 B&R Ltda NO INFORMA
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DECRETO

1.-DECLARESE DESIERTA licitac¡ón pública 3674.4l,.L122,
"ESTANTES METALICOS". se sol¡cita dejar des¡erta, dado que se obtuvo para el oferente evaluado un
total de 45 puntos, por lo que no se aceptara la oferta, según bases de licitac¡ón las cuales exigen un
mín¡mo de 60 puntos de evaluación para adjudicar según punto 4.4. cRlTERlos Y FACToRES DE
EVALUACIÓN

"La Evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios
y sólo se adjudicará aquellas ofertas que al menos obtengan calif¡cación total mayor o igual a 60".

2.- tNF or a través del portal mercado publ¡co

ANÓTESE, MUNiOU H¡VES
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AOMiN IS

FAEL
SECR MUNTCTPAL (S) ADMI ICIPAL

D¡str¡buc¡ón:
Secretaria Mun¡cipal, Adquis¡ciones Depto. de Salud
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